Buenos Aires, 6 de octubre de 2004

La SOCIEDAD ARGENTINA DE UROLOGÍA y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE UROLOGÍA, entidades científicas representantes de todos los urólogos del país, agradecen a la ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA y a la ASOCIACIÓN MÉDICA ARGENTINA la convocatoria efectuada para la realización de Pautas de Consenso Intersociedades.

Consideran este hecho como un paso muy importante para unificar criterios y normas de comportamiento, en patologías frecuentes que requieran procedimientos diagnósticos y terapéuticos multidisciplinarios. Asimismo expresan ambas sociedades el deseo de que se continúe el camino iniciado, reconociendo a la ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA y a la ASOCIACIÓN MÉDICA ARGENTINA, entidades rectoras, libres de todo prejuicio e intereses sectoriales, con la autoridad científica y académica reconocidas y convocantes.

Asimismo, para la realización de Consensos Nacionales Intersociedades,

otorgan las mismas su aval a fin de jerarquizar y difundir los resultados obtenidos, para prestigio de la Medicina Argentina y beneficio de todos los habitantes.
